
RESTRICCIONES A LA 
LIBERTAD RELIGIOSA A 
NIVEL REGIONAL
El articulo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos representa el 
mayor estándar de protección del derecho a la libertad religiosa, pues comprende 
muchas de las dimensiones que vuelven más eficaz su garantía y respeto.

“Toda persona tiene derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión; este 
derecho incluye la libertad de cambiar de 
religión o de creencia, así como la libertad de 
manifestar su religión o su creencia, 
individual o en colectivamente, tanto en 
público como en privado, por la enseñanza, la 
práctica, el culto y la observancia.”

ARTÍCULO 18

Sea desde la legislación o desde la práctica gubernamental o social, cualquier acción u 
omisión que contradiga lo estipulado en el artículo 18° debe ser considerado una 
limitación, restricción o interferencia para el ejercicio pleno del derecho a la libertad 
religiosa. Por lo tanto, se tratará de una vulneración hacia dicho derecho humano.

En la región, con fines metodológicos, se 
pueden agrupar las situaciones que en 
menor o mayor medida y en distintos 
escenarios, dan lugar a vulneraciones a la 
libertad religiosa:

Engloba las situaciones en las que a través 
del seguimiento de políticas restrictivas, el 
gobernante o el partido que representa, 
pretenden perpetuarse en el poder a toda 

costa y pretende desconocer las libertades 
fundamentales de los ciudadanos, incluida 
la libertad religiosa.
Así, en la medida que los grupos religiosos 
defienden el Estado de Derecho y a los más 
vulnerables, son vistos como “enemigos” u 
“opositores” a los que se les debe silenciar 
o eliminar.
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RESTRICCIONES RELIGIOSAS 
MOTIVADAS POR EL CONTROL 
TOTALITARIO DEL GOBIERNO: 



Agrupa aquellas circunstancias en las que 
la ideología política imperante procura 
regular y disminuir la actuación y 
representación de los grupos religiosos, 
intentando someterlos al poder político a 
través de restricciones excesivas, 
impedimentos recurrentes, denegatorias 
de beneficios públicos, etc.

Se refiere a lo ocurrido en aquellas 
comunidades indígenas gobernadas por 
sus propios usos y costumbres, en las que 
la presencia estatal es casi nula, y en las 
que se considera un atentado contra la 
identidad y permanencia de la etnia, si 
alguno de sus miembros decide apartarse 

de la tradición religiosa (sincrética o 
ancestral) y abraza una nueva doctrina de 
fe. Debido a que se considera una forma 
de traición a toda la comunidad (incluida 
la familia), no se permite la entrada de 
predicadores de una fe no aceptada por el 
grupo indígena y se castiga con violencia 
económica, social, física y/o psicológica.
 

RESTRICCIONES RELIGIOSAS 
MOTIVADAS POR UNA IDEOLOGÍA 
POLÍTICA ANTIRRELIGIOSA 
(COMUNISMO):

Alude a las situaciones en las que son los 
grupos criminales quienes tiene el control 
sobre determinadas áreas en el país, bajo 
la mirada pasiva o ausente del Estado, que 
por colusión o desinterés les permite 
actuar con impunidad. 

Con el propósito de mantener su dominio 
sobre esas zonas e impartir miedo sobre 
sus habitantes, no permiten que ningún 
otro actor social tenga una presencia 
significativa y por tanto, cuando las 
comunidades de fe propagan un mensaje 
de paz, no violencia, resiliencia, etc., son 
vistas como un “enemigo natural” para la 
continuidad de sus fines ilícitos. 

La respuesta criminal ante esta “amenaza” 
es extorsionar a los feligreses y líderes 
religiosos, intimidar a la población a 
través de demostraciones de violencia, 
secuestrar e incluso asesinar a los líderes 
religiosos para enviar un mensaje 
contundente a los pobladores.

LA REGULACIÓN DE LA RELIGIÓN 
POR EL CRIMEN ORGANIZADO:

HOSTILIDAD HACIA LA 
CONVERSIÓN RELIGIOSA EN LAS 
COMUNIDADES INDÍGENAS:
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Estos hechos se presentan cuando bajo el argumento de la defensa del 
principio de separación Iglesia-Estado y de los derechos a la igualdad y 
no discriminación, se pretende reducir la presencia de la Iglesia a la 
esfera privada e íntima, considerando que la manifestación de la 
religión (a nivel institucional e individual) en el espacio público no debe 
ser tolerada ni protegida por el Estado ni por la sociedad. 

Además de los escenarios regionales que dan lugar a las categorías 
mencionadas, también podemos identificar qué tipo de actores están 
involucrados en dichas situaciones. Pueden ser:

HOSTILIDAD HACIA LAS EXPRESIONES 
RELIGIOSAS POR PARTE DE ACTORES 
ESTATALES Y NO ESTATALES:

Se presenta cuando por ley o de facto se 
dan mayores privilegios, beneficios o 
preferencias a ciertos grupos religiosos, 
impidiendo de esa manera, que otros 
grupos religiosos con similares 
características y en las mismas 
circunstancias accedan a ellos debido al 
trato diferenciado e injustificado que se 
les brinda.

TRATO DESIGUAL A LAS 
COMUNIDADES RELIGIOSAS: 
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Líderes religiosos Líderes de grupos étnicos La familia (Propia)

Grupos ideológicos 
de presión

Organizaciones 
multilaterales

Ciudadanos en general

Crimen organizado

Grupos revolucionarios 
o paramilitares

Grupos religiosos 
violentos

Las autoridades 
gubernamentales
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